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Ciudad de México, a 13 de abril de 2026 
 

INFORME ANUAL DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE COX ENERGY 
S.A.B. DE C.V. Y OPINIÓN SOBRE EL 
INFORME DEL DIRECTOR GENERAL 
(EJERCICIO 2025). 

 
A los accionistas de Cox 
Energy, S.A.B. de C.V. 
 

A nombre del Consejo de Administración de Cox Energy, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”), de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 28, fracción IV, incisos (c), (d) y (e) de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”) y el artículo 
172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles (la “LGSM”), rendimos a ustedes el informe del ejercicio 
social del 2025 el cual, para su elaboración, ha contado con la ayuda del Comité de Auditoría y se ha basado en la 
información remitida por el Director General así como por los Estados Financieros dictaminados por el Auditor 
Externo de la Sociedad, el despacho PKF Lomas México S.C. y aprobados por el Comité de Auditoría en su sesión 
del 7 de abril de 2026: 

I. Opinión sobre el contenido del informe del Director General de la Sociedad.  

En relación con el informe rendido por el Director General de la Sociedad conforme a lo establecido en el artículo 
44, fracción XI de la LMV (el “Informe DG”), y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, fracción IV, inciso 
(c) de la LMV, después de haber sostenido diversas reuniones con el Director General de la Sociedad y con los 
directivos relevantes de la Sociedad y de las sociedades controladas por ésta, respecto al contenido de dicho 
Informe DG, habiendo revisado la información y documentación de soporte necesaria, incluyendo diversas 
comunicaciones con el despacho PKF Lomas México S.C. como Auditores Externos que son de la Sociedad 
(“PKF”) en relación con la razonabilidad y suficiencia de los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2025 en la forma presentada a la Asamblea de Accionistas, así como en los informes de actividades del Comité 
de Auditoría, los miembros de este Consejo de Administración tenemos a bien opinar que:  

a) El informe preparado por el Director General cumple con los requisitos establecidos por el artículo 172, 
incisos (a), (c), (d), (e), (f) y (g) de la LMV al contener (I) un informe sobre la marcha de la Sociedad durante 
el ejercicio social 2025, las políticas seguidas por los administradores y los principales proyectos existentes; 
(II) los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2025, acompañados del dictamen del auditor 
externo; y (III) las notas o información necesaria para complementar o aclarar la información contenida en 
dichos estados financieros.  

b) La información financiera presentada por el Director General se basa en las políticas y criterios contables 
y de información seguidas por la Sociedad y aplicadas consistentemente, las cuales se explican y detallan en 
el Anexo “A” del presente,, siendo dichas políticas y criterios contables adecuados y suficientes en 
consideración de las circunstancias particulares de la misma, de conformidad con lo previsto en el Informe del 
Director General;  

c) Como consecuencia de los incisos (a) y (b) anteriores, la información presentada por el Director General 
de la Sociedad refleja en forma razonable la situación financiera y los resultados de la Sociedad, en todos sus 
aspectos materiales; 
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d) Asimismo, dicho informe contiene un resumen de las operaciones de la Sociedad y en general expresa la 
situación actual de Cox Energy, S.A.B. de C.V. 

II. Informe sobre las principales políticas y criterios contables  

El Consejo de Administración revisó los estados financieros consolidados auditados de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2025, el dictamen del auditor externo de la Sociedad, así como las políticas de contabilidad 
utilizadas en su elaboración. 
 
Después de haber escuchado los comentarios de los auditores externos, quienes son responsables de 
expresar su opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros de la Sociedad y sus subsidiarias y su 
conformidad con las normas de información financiera aplicables a la Sociedad, considerando asimismo el 
informes del Comité de Auditoría y como resultado de las revisiones realizadas, el Consejo de Administración 
recomienda a la Asamblea de Accionistas la aprobación de los estados financieros de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 2025, considerando que los mismos reflejan de manera razonable la situación financiera de la 
Sociedad al 31 de diciembre de 2025 en todos sus aspectos materiales.  
 
Asimismo, el Consejo de Administración de la Sociedad informa que las políticas y criterios contables utilizados 
para la preparación de la información financiera de la Sociedad fueron revisadas en su oportunidad por el 
Comité de Auditoría y aprobadas por el Consejo de Administración de la Sociedad y que las mismas se 
relacionan y explican como notas en los estados financieros correspondientes y como Anexo A del presente.  

III. Informe sobre las operaciones y actividades en las que el Consejo de Administración de la Sociedad 
intervino durante el ejercicio social de 2025.  

 
Las principales actividades y operaciones en las que intervino el Consejo de Administración de la Sociedad durante 
el ejercicio social de 2025, fueron las siguientes:  
 

 Se aprobaron los estados financieros consolidados y dictaminados de 2024, así como los informes anuales 
por dicho ejercicio conforme a las disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores. 
 

 Se aprobaron los informes del Director General de la Sociedad sobre la marcha del negocio en el cuatro 
trimestre de 2024, y del primer, segundo y tercer trimestre de 2025, conforme a los cuales se informó al 
Consejo sobre la marcha del negocio, así como el estado que guarda el proceso de reestructura de la 
Sociedad.  

 
 Se tomó nota de los informes trimestrales del Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas Societarias y 

Sostenibilidad. 
 

 Se aprobaron las inversiones de capital para México y el extranjero que, conforme a la Ley del Mercado de 
Valores, son competencia del Consejo de Administración.  
 

 
 
 
__________________________________ 
ENRIQUE JOSÉ RIQUELME VIVES  
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
___________________________________ 
 MARCELO TOKMAN RAMOS 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE AUDITORIA  
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“ANEXO A” 

PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES SEGUIDAS POR COX ENERGY, S.A.B. DE C.V. 

a) Principios de consolidación 

Los Estados Financieros Consolidados incluyen los estados financieros de Cox Energy, S.A.B. de C.V., 
Sociedad Controladora, y sus entidades subsidiarias y asociadas al 31 de diciembre de 2025.  

i. Subsidiarias 

Se consideran entidades subsidiarias aquellas sobre las que la Sociedad Controladora, directa o 
indirectamente a través de subsidiarias, ejerce control. 

La Compañía controla a una entidad subsidiaria cuando por su implicación en ella está expuesta, o tiene 
derecho, a unos rendimientos variables y tiene la capacidad de influir en dichos rendimientos a través del 
poder que ejerce sobre la misma. La Sociedad tiene el poder cuando posee derechos sustantivos en 
vigor que le proporcionan la capacidad de dirigir las actividades relevantes. La Sociedad está expuesta, 
o tiene derecho, a unos rendimientos variables por su implicación en la entidad subsidiaria cuando los 
rendimientos que obtiene por dicha implicación pueden variar en función de la evolución económica de 
esta. 

Las entidades subsidiarias se incluyen en los Estados Financieros Consolidados desde la fecha de 
adquisición, que es aquella, en la que el Grupo obtiene efectivamente el control de estas y se excluyen 
de la consolidación desde la fecha en la que se ha perdido control. 

Las entidades subsidiarias se consolidan por el método de integración global. 

Las transacciones y saldos mantenidos con empresas del Grupo y las utilidades o pérdidas no realizadas 
han sido eliminados en el proceso de consolidación.  

Las políticas contables aplicadas por las entidades subsidiarias se han adaptado a las políticas contables 
del Grupo, para transacciones y otros eventos que, siendo similares se hayan producido en 
circunstancias parecidas para asegurar su consistencia. 

Los estados financieros de las entidades subsidiarias se preparan para el mismo periodo que los de la  

Sociedad Controladora. 

La consolidación se efectuó incluyendo los estados financieros de todas sus subsidiarias, las cuales se 
muestran a continuación: 

 

Porcentaje de 
participación total  
(directo e indirecto)    

Sociedad 
31/12/202
5 

31/12/202
4 

Domicilio 
Activida
d 

Moneda 
funcional 

Solar Power Plant One (SPP1)   26,01  26.01  Argelia B DZD 
Abengoa Bioenergia Inovações, Ltda.  51  51  Brasil C R$ 
Cox Bioenergia Brasil S.A (antes Abengoa 
Bioenergía Brasil, S.A.)  

51  51  Brasil D R$ 
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Porcentaje de 
participación total  
(directo e indirecto)    

Sociedad 
31/12/202
5 

31/12/202
4 

Domicilio 
Activida
d 

Moneda 
funcional 

Cox Bioenergia Agroindústria Ltda.  (antes 
Abengoa Bioenergía Agroindustria, Ltda.)  

51  51  Brasil B | C R$ 

Cox Bioenergia Santa Fé Ltda.  (antes 
Abengoa Bioenergía Santa Fe, Ltda.) 

51  51  Brasil C R$ 

Cox Bioenergia Trading Brasil Ltda. (antes 
Abengoa Bioenergia Trading Brasil, Ltda.) 

51  51  Brasil C R$ 

El Sol de Vallenar, S.p.A. 100 100 Chile B CLP 
Cox Energía, S.p.A. 100 100 Chile B EUR 
Cox Energía Chile S.p.A. 100 100 Chile B CLP 
Cox Energy GD, S.p.A. 100 100 Chile A CLP 
Energías del Sol de Chile, S.p.A. 100 100 Chile D EUR 
Portezuelo, S.p.A.  100 100 Chile B EUR 
Cox Energy PMGD, S.p.A. 100 100 Chile D CLP 
Cox Energy Comercializadora, S.p.A.  100 100 Chile A CLP 
Parque Eólico Los Guindos, S.p.A. 70 70 Chile B EUR 
Valleland, S.p.A. 100 100 Chile B EUR 
Cox San Javier I, S.p.A. (antes San Javier I, 
S.p.A.) 

100 100 Chile B CLP 
San Francisco V, S.p.A. 100 100 Chile B CLP 
Cox El Guindal, S.p.A. 100 100 Chile B CLP 
Cox Machalí, S.p.A. 100 100 Chile B CLP 
Cox Río Maule, S.p.A. 100 100 Chile B CLP 
Montenegro, S.p.A.  100 100 Chile B CLP 
Cox Energy Colombia, S.A.S. 100 100 Colombia D COP 
Cox Energy Comercializadora, S.A.S. 100 100 Colombia A COP 
Cox Energy Generación Distribuida SAS  100 100 Colombia A COP 
Rodas Solar, S.A.S.  100 100 Colombia B COP 
Barbados Solar, S.A.S.  100 100 Colombia B COP 
Tenerife Solar, S.A.S.  100 100 Colombia B COP 
Calamar Solar, S.A.S.  100 100 Colombia B COP 
Laureles Solar SAS (antes Cox Energy 
Colombia GD, S.A.S.) 

100 100 Colombia A COP 

Cox Energy EPC, S.L. 51 51 España D EUR 
Cox Energy, S.L.U.  100 100 España D EUR 
Cox Energy Latin América Chile, S.L.U. 100 100 España D EUR 
Cox Energy Europa, S.L.U. 100 100 España D EUR 
Abener Argelia, S.L.U.  51 51 España D EUR 
CA Infraestructuras Construcción 2023, S.L.  51 51 España B EUR 
Cox Energy Autoconsumo Europa, S.L.U. (1) 100 100 España A EUR 
Cox Energía Comercializadora España, 
S.L.U.  

100 100 España A EUR 
Ibexia Cox Energy Development, S.L. (IBOX) 
(3) 

100 100 España A | D EUR 
Cox Energy Desarrollos, S.L. (4) 100 100 España D EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 01, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 02, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 03, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 04, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 05, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 



  

  
Página 5 de 40 Cuida del medioambiente. Imprime sólo si es necesario. 

 

Porcentaje de 
participación total  
(directo e indirecto)    

Sociedad 
31/12/202
5 

31/12/202
4 

Domicilio 
Activida
d 

Moneda 
funcional 

Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 06, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 07, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 08, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 09, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 10, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 11, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 12, S.L. (4) 
(6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 13, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 14, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 15, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 17, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 18, S.L. (4) 
(6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 19, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 20, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 25, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 26, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 27, S.L. (4) 
(6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 28, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 29, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 30, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 31, S.L. (4) 
(6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 32, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 33, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 35, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 36, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 37, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 39, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 40, S.L. 
(4) (6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 41, S.L. (4) 
(6) 

40 40 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 42, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 43, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 44, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 45, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 46, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 47, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 48, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 49, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 50, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 51, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 52, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 53, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 54, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 55, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 56, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 57, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 58, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 59, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
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Porcentaje de 
participación total  
(directo e indirecto)    

Sociedad 
31/12/202
5 

31/12/202
4 

Domicilio 
Activida
d 

Moneda 
funcional 

Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 60, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 61, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 62, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 63, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 64, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 65, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 66, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 67, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 68, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 69, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 70, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 71, S.L. (4) 100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 72, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 73, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 74, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Desarrollos Fotovoltaicos Ibéricos 75, S.L. 
(4) 

100 100 España B EUR 
Cox Energy Guatemala, S.A. 90 90 Guatemala D GTQ 
El Pinto Solar, S.A. de C.V. 100 100 México B EUR 
Iscali Solar, S.A. de C.V. 100 100 México B MXN 
Atlacomulco Solar, S.A. de C.V. 100 100 México B MXN 
Alhambra Solar, S.A. de C.V. 100 100 México D MXN 
Aparse, S, A, de C.V. 100 100 México B EUR 
Cox Energy México Suministrador, S.A. de 
C.V. 

60 60 México A MXN 
Cox Energy Generador, S.A. de C.V. 60 60 México A MXN 
Centro Morelos 264, S.A. de C.V.  48.45 48.45 México D MXN 
Cox Energy Asset, S.A. (5) (7) - 100 Panamá D PAB 
Cox Energy Panamá, S.A. (5) (7) - 100 Panamá D PAB 
Cox Energy Finance Latam Corp., S.A. 100 100 Panamá D PAB 
Cox Energy Procurement, S.A. 100 100 Panamá D PAB 
El Sol de Llano Sánchez, S.A. 100 100 Panamá B PAB 
Parita Solar, S.A. 100 100 Panamá B PAB 
Cox Energy South Africa (Pty) Ltd.  51 51 Sudáfrica D R 
Son Rivieren (Pty) Ltd. (2) 100 100 Sudáfrica D R 
Kaxu CSP South Africa (Propietary) Limited 
(5) (7) 

- 26.01 Sudáfrica B R 
Khi CSP South Africa (Proprietary) Limited   
(5) (7) 

- 26.01 Sudáfrica B R 
Khi Solar One RF (Pty) Ltd. (2) 51 51 Sudáfrica B R 
ASA Bioenergy Holding AG in Liquidation  51 51 Suiza D CHF 

Grupo Cox Global Services, LLC (antes 
Coxabengoa Energy of Texas, LLC) 

51 51 Texas  A USD 

Grupo Cox USA Inc. (antes Coxabengoa 
Energy North America, Inc.) 

51 51 Delaware  D USD 

 
(1) Sociedades constituidas en el ejercicio 2024. 
(2) Adquiridas en 2024. 
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Porcentaje de 
participación total  
(directo e indirecto)    

Sociedad 
31/12/202
5 

31/12/202
4 

Domicilio 
Activida
d 

Moneda 
funcional 

(3) La Compañía incrementó en 2024 su participación hasta el 100%. 
(4) Sociedad perteneciente al subholding IBOX. 
(5) Salen del perimetro de COXA en el 2025.      
(6) Sociedades asociadas al 40%. 

(7) Sociedades que salen del perimetro en 
2025. 

     

 
Tipo de Actividad: 

A Servicios (principalmente, comercialización/suministro de energía, generación 
distribuida, representación de plantas) e ingeniería. 

B Generación de ingresos por concesiones 
C Industrial (etanol y azúcar) 
D Corporativa y de Subholding (tenedor de participaciones sociales) 

 
Los códigos de moneda de las monedas funcionales de las subsidiarias del Grupo son los siguientes:  

CHF Franco suizo 
CLP Peso chileno 
COP Peso colombiano 
DZD Dinar argelino 
EUR Euro 
GTQ  Quetzal guatemalteco 
MXN Peso mexicano 
PAB  Balboa panameño 
R (ZAR) Rand sudafricano 
R$ Real brasileño 
USD Dólar estadounidense 

 

ii. Entidades asociadas  

Se consideran entidades asociadas, aquellas sobre las que la Sociedad, directa o indirectamente a través 
de dependientes, ejerce influencia significativa. 

La influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de 
explotación de una entidad, sin que suponga la existencia de control o de control conjunto sobre la 
misma.  
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En la evaluación de la existencia de influencia significativa, se consideran los derechos de voto 
potenciales ejercitables o convertibles en la fecha de cierre de cada ejercicio, considerando, igualmente, 
los derechos de voto potenciales poseídos por el Grupo o por otra entidad. 

El control conjunto es el reparto del control en función de un acuerdo contractual, que sólo existe 
cuando las decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de las 
partes que comparten el control. 

Las inversiones en entidades asociadas se registran por el método de la participación desde la fecha en 
la que se ejerce influencia significativa hasta la fecha en la que la Sociedad no puede seguir justificando 
la existencia de esta. 

Las inversiones en entidades asociadas se reconocen inicialmente por su coste de adquisición, 
incluyendo con carácter adicional cualquier coste directamente atribuible a la adquisición y cualquier 
contraprestación contingente activa o pasiva que dependa de hechos futuros o del cumplimiento de 
ciertas condiciones. 

La participación del Grupo en las utilidades o pérdidas netas de las entidades asociadas, posteriores a la 
adquisición, se reconoce en el estado consolidado de resultados y la participación en Otros Resultados 
Integrales (ORI) de las entidades asociadas se reconoce como ORI. Estos movimientos posteriores a la 
adquisición se acumulan y ajustan el valor en libros de la inversión. Cuando la participación del Grupo en 
las pérdidas de una entidad asociada excede el valor en libros de su inversión, incluyendo cualquier otro 
activo financiero presentado como parte del valor en libros de la entidad asociada y que se encuentre 
garantizado y que en esencia es considerado como parte de la inversión en la entidad asociada, el Grupo 
no reconoce dichas pérdidas en exceso, excepto que tenga la obligación legal o asumida de efectuar 
pagos por cuenta de la entidad asociada.  

Las utilidades y pérdidas no realizadas en las transacciones realizadas entre el Grupo y las entidades 
asociadas sólo se reconocen en la medida en que corresponden a participaciones de otros inversores 
no relacionados. Se exceptúa de la aplicación de este criterio el reconocimiento de pérdidas no 
realizadas que constituyan una evidencia del deterioro de valor del activo transmitido.  

Los requisitos de la NIC 36 se aplican para determinar si es necesario reconocer alguna pérdida de valor 
con respecto a la inversión del Grupo en una entidad asociada. 

Cuando una entidad del Grupo realiza transacciones con una asociada del Grupo, las utilidades y las 
pérdidas resultantes de las transacciones con la asociada se reconocen en los Estados Financieros 
Consolidados del Grupo sólo hasta el límite de las participaciones en la asociada que no están 
relacionadas con el Grupo. 

La consolidación se ha preparado incluyendo los estados financieros de todas sus entidades asociadas, 
las cuales se muestran a continuación: 

 

Porcentaje de 
participación total 
(directo e indirecto)    

Sociedad 31/12/202
5 

31/12/202
4 

Domicilio Activida
d 

Moneda 
funcional 

Sonnedix Cox Energy Chile, 
S.p.A. 

30 30 Chile D USD 
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El Gritón Solar, S.A. de C.V. 20 20 México B MXN 
 
Los códigos de moneda de las monedas funcionales de las asociadas del Grupo son los siguientes:  

MXN Peso mexicano 
USD Dólar estadounidense 

iii. Combinaciones de negocio 

Son Rivieren (Pty) Ltd. (Son Rivieren) 

El tratamiento contable de la adquisición se fundamenta en la (i) NIIF 3 Combinaciones de negocios, (ii) 
NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados; y, (iii) NIIF 10 Estados Financieros Consolidados. 

Una entidad determinará si una transacción u otro suceso es una combinación de negocios mediante la 
aplicación de la definición de NIIF 3, que requiere que los activos adquiridos y los pasivos asumidos 
constituyan un negocio. La adquisición de las acciones de Son Revieren constituye una combinación de 
negocios bajo NIIF 3, ya que la empresa adquiriente, Cox Energy, S.A.B. de C.V., obtiene control total 
de la entidad adquirida. 

Con la adquisición del 100% del capital social de Son Rivieren en febrero del 2024, la Compañía 
adquiriente obtuvo el control total sobre esta y, por tanto, a partir de dicho periodo empezó a consolidar 
sus estados financieros en los de la Compañía. 

El coste de la combinación de negocios se determinó a la fecha de adquisición, por la suma de los valores 
razonables de los activos entregados, los pasivos incurridos o asumidos, así como los costes atribuibles 
a la operación.  

No se identificó ninguna contraprestación adicional que dependiera de hechos futuros o del 
cumplimiento de ciertas condiciones. 

El detalle de la contraprestación de adquisición, tal y como se ha indicado anteriormente, es:  

Concepto  Total  
(En miles) 

 Total  
(En miles MXN) 

Contraprestación a EIG por CRA EUR 325 $ 6,976 
Contraprestación a EIG por CRA USD 1,700  34,139 
Deuda de SASI con el Fiduciario en 
quiebra 

EUR 239  5,119 
Total contraprestaciones   $ 46,234 

 

De acuerdo con NIIF 3 Combinaciones de negocios, la adquirente medirá los activos identificables 
adquiridos y los pasivos asumidos a sus valores razonables en la fecha de su adquisición. Con el fin de 
realizar la asignación del precio pagado en la transacción, el Grupo contó en enero de 2025 con la 
valoración de un experto independiente (Kroll Advisory, S.L.). 

Como resultado, y de acuerdo con el valor razonable determinado, se registraron determinados ajustes 
de valoración, identificados como ajustes PPA (Purchase Price Allocation). 

El estado de situación financiera consolidado a cierre del ejercicio 2024 junto con los ajustes del PPA es 
el siguiente: 

                         En pesos                      En euros 
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  Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

 Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

Activos en proyectos 2,640,78
2 

325,933 2,966,715  123,037 15,185 138,222 
Inversiones financieras 4,517 – 4,517  211 – 211 
Activos por impuestos diferidos 355,806 – 355,806  16,577 – 16,577 
Activos no corrientes 3,001,105 325,933 3,327,03

8 
 139,825 15,185 155,010 

Existencias 10,787 – 10,787  503 – 503 
Clientes y otras cuentas a 
cobrar 

248,104 – 248,104  11,559 – 11,559 
Inversiones financieras 11 – 11  1 – 1 
Efectivo y equivalentes al 
efectivo 

195,973 – 195,973  9,131 – 9,131 
Activos corrientes 454,875 – 454,875  21,194 – 21,194 
        
Total activo 3,455,98

0 
325,933 3,781,913  161,019 15,185 176,204 

 
                      En pesos                 En euros 

  Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

 Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

Capital y reservas 526,976 (46,399) 480,577  24,552 (2,162) 22,390 
Participaciones no dominantes (243,165) 442,008 198,843  (11,330) 20,594 9,264 
Patrimonio Neto 283,811 395,609 679,420  13,222 18,432 31,654 
Financiación de proyectos 1,580,78

0 
– 1,580,78

0 
 73,650 – 73,650 

Deudas a largo plazo 659,960 (319,395) 340,565  30,748 (14,882) 15,866 
Provisiones para otros pasivos y 
gastos 

173,018 – 173,018  8,061 – 8,061 
Pasivos por impuestos diferidos – 249,719 249,719  – 11,635 11,635 
Pasivos no corrientes 2,413,758 (69,676) 2,344,08

2 
 112,459 (3,247) 109,212 

Financiación de proyectos 584,348 – 584,348  27,227 – 27,227 
Proveedores y otras cuentas a 
pagar 

160,932 – 160,932  7,499 – 7,499 
Pasivos por impuestos corrientes 13,131 – 13,131  612 – 612 
Pasivos corrientes 758,411 – 758,411  35,338 – 35,338 
        
Total pasivo y Patrimonio Neto 3,455,98

0 
325,933 3,781,913  161,019 15,185 176,204 

 

El saldo final del anterior Estado de Situación Financiera Consolidado se incorporó en el ejercicio 2024 
en cada una de las notas referenciadas como “Movimiento del perímetro”. 

No surgiendo pasivos contingentes a registrar derivados de dicha adquisición no existir acuerdos de 
contraprestación contingentes.  

De acuerdo con NIIF 3, cuando el adquirente realiza una compra en términos muy ventajosos (lo que es 
una combinación de negocios en la que el importe el neto de los importes en la fecha de la adquisición 
de los activos identificables adquiridos y de los pasivos asumidos excede la contraprestación 
transferida), la Compañía debe reconocer la ganancia resultante a la fecha de adquisición. 

A 30 de noviembre de 2024, la contraprestación entregada ascendió a 2,144 millones de euros ($46,234 
miles). Dado que el valor razonable de los activos netos adquiridos ascendió a 21,24 millones de euros 
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($454 miles), la sociedad reconoció un impacto positivo, antes de efecto fiscal, de 20 millones de euros 
($444 miles, véase Nota 27), como consecuencia de una diferencia negativa de consolidación. 

El grupo consideró que dicha diferencia se corresponde con una compra en condiciones ventajosas en 
la medida que se trata de un proyecto construido por las unidades productivas de Abengoa, donde el 
grupo actualmente presta los servicios de operación y mantenimiento. 

Tal y como se ha citado anteriormente, la oferta presentada, ampliamente negociada desde 2023, contó 
con las aprobaciones de las principales autoridades locales, los socios minoritarios y acreedores 
financieros del proyecto, siendo conforme señala la administración concursal, favorable para el interés 
del concurso. 

Los principales ajustes de PPA, en base a la valoración del experto independiente, se resumen a 
continuación: 

a) Activos en proyecto: Se corresponde con el reconocimiento del valor razonable de la concesión 
contabilizada como activo financiero en base a los modelos de descuento de flujos de efectivo, y al 
descuento de dividendos en relación al minoritario, por importe de -13 y 28 millones euros (-257 y 554 
millones pesos), respectivamente. Las tasas de descuento empleadas por el valorador han sido 12% y 
14,7% para cada uno de los modelos de citados. 

b) Deuda a largo plazo: Corresponde con el ajuste de valor razonable de la deuda con el minoritario, en 
relación a la deuda subordinada, el cual se ha obtenido a partir de un descuento de flujos, siendo la tasa 
de descuento del 12,8%. 

c) Pasivos por impuesto diferido: Se corresponde con el efecto impositivo a la tasa local por el 
incremento de valor registrado como mayor valor de la concesión. 

El negocio adquirido aportó al grupo ventas por importe de 4 millones de euros (79 millones pesos 
mexicanos) para el periodo comprendido entre 1 de diciembre y 31 de diciembre de 2024. El resultado 
atribuible aportado durante el citado periodo asciende a 1.243 miles de euros ($24,630 miles). Si la 
adquisición hubiera tenido lugar el 1 de enero de 2024, los ingresos ordinarios (ventas) y el resultado 
proforma consolidado hubiera ascendido en 27,5 millones de euros y 4.693 miles de euros, 
respectivamente. 

Ibexia Cox Energy Development, S.L. (en adelante Ibox Energy) 

Desde 2019, la rotación de activos Solar PV (Energy Generation Pipeline) y (Energy Generation 
Portfolio) ubicados en España se han desarrollado a través de Ibexia Cox Energy Development, en 
adelante ICED, de la que Cox Europa era propietaria del 40% del capital social, e Ibexia España 
Development, en adelante IED, propietaria del 60% restante del capital social de ICED. IED es una 
empresa indirectamente participada por el grupo Nexwell. 

Ibox Energy es empresa de generación de energía que tiene como objetivo principal el desarrollo, 
promoción y operación de plantas de energía renovable, desarrollos de almacenamiento y biogás, 
cuenta con un portafolio de proyectos que suma más de 900 MW, de los cuales 161 MW se encuentran 
en fase de construcción y/o backlog. En el año 2022, Ibox Energy y su socio estratégico, Nexwell Power 
formalizaron la venta de una cartera de 619 MW de activos fotovoltaicos a China Three Gorges (CTG). 
La rotación de dicha cartera está prevista al cumplimiento de ciertos hitos de desarrollo. 
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En el contexto de la venta de la cartera de rotación de activos de energía solar fotovoltaica española a 
CTG, el 1 de agosto de 2024, IED, como vendedor, Cox Europa, como comprador, y Cox Energy, S.A.B. 
de C.V., celebraron un contrato de compraventa (ICED SPA) de la totalidad de las acciones de ICED en 
poder de IED. 

De acuerdo al anterior al contrato, las partes acordaron fijar el precio por la venta y transmisión de las 
participaciones sociales en la suma de “Zoom receivable” (fijo), que corresponde con el importe de 
452.4 millones de pesos mexicanos y el “Roadrunner receivable” (variable) compuesto por: 

- (a) los Ingresos Roadrunner, 

- (b) la asignación de los proyectos que configuran la Sociedad Proyecto IBS4, y  

- c) la asignación de los Deferred Price Purchase de IBOX que se asignarán a IED en virtud del IBOX 
Framework Agreement. 

En la misma fecha, las partes adicionalmente suscribieron los siguientes acuerdos: 

Contrato de suscripción de acciones “Listco Option”, en virtud del cual, IED adquiriría 13,3 millones de 
acciones de Cox Energy SAB de CV, en concepto de contraprestación del precio fijo (Zoom receivable). 
A 31 de diciembre de 2024, se suscribió o mediante ampliación de capital de la filial mexicana un primer 
tramo de 8,8 millones de acciones (véase Nota 16.2), quedando pendiente de suscribir un segundo 
tramo de 4,5 millones de acciones (véase Nota 19), el cual ha sido suscrito durante 2025. 

Investor agreement, a partir del cual IED tendrá derecho a designar un miembro del consejo de 
administración de Cox Energy SAB de CV y del comité de inversiones, a partir de unos requisitos mininos 
de participación. 

Call option, donde la Sociedad, como principal accionista de Cox Energy SAB de CV, otorga a Ibexia 
Investment Holdings II LLC, como beneficiario, el derecho a adquirir hasta 9,9 millones de acciones de 
la sociedad cotizada en México, en tres lotes o tramos, según calendario establecido (con un límite 
máximo de 18 meses desde la ejecución del segundo tramo de “Listco option”, salvo extensión de 
garantía por importe de 1,5 millones de euros a favor del otorgante), y a un precio mínimo de 1,74 euros 
por acción (34 pesos mexicanos), importe superior al de mercado actual. 

Por último, Framework agreement, ICED, CED, NP-UK, Cox Europa, IED y Nexwell España Holding para 
regular la relación entre las partes en el contexto de los siguientes acuerdos: ICED SPA, the Nexwell 
España SPA, Pipeline Purchase Agreement, and the ListCo Option. 

El total de la consideración resulta como sigue:  

 

Concepto  
Total 
(En miles 
Euros) 

 
Total 
(En miles 
MXN) Precio fijo 60% “Zoom receivable” (1)  20,033   

Valor razonable 40% inversión previa 
(2) 

 13,355   

Total consideración € 33,388 $               452,415 
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(1) Incluye factor de descuento del 10% correspondiente a las condiciones 
de pago en acciones, según restricción y volumen de acciones sobre el 
capital flotante. 
(2) La sociedad reconoció el valor razonable de la inversión previa mediante 
una plusvalía por importe 10 millones de euros (189 millones de pesos 
mexicanos), antes de efecto fiscal. 

 

Tal y como establece la NIIF 3, la adquirente medirá los activos identificables adquiridos y los pasivos 
asumidos a sus valores razonables en la fecha de su adquisición. Con el objetivo de realizar la asignación 
del precio pagado en la transacción, el Grupo contó con la valoración de un experto independiente (Kroll 
Advisory, S.L) en enero 2025. 

Como consecuencia de lo anterior, y de acuerdo al valor razonable, se registraron ajustes de valoración, 
identificados como ajustes PPA (siglas en ingles Purchase Price Allocation). 

El estado de situación financiera consolidado juntamente con los ajustes del PPA en el ejercicio 2024 es 
el siguiente: 

                      En pesos                      En euros 

  
Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

 
Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

Activos en proyectos 96,383 (31,488) 64,895  4,784 (1,563) 3,221 
Inversiones financieras 967 – 967  48 – 48 
Activos por impuestos 
diferidos 

262 – 262  13 – 13 
Activos no corrientes 97,612 (31,488) 66,124  4,845 (1,563) 3,282 
Clientes y otras cuentas a 
cobrar 

182,591 – 182,591  9,063 – 9,063 
Inversiones financieras 54,435 – 54,435  2,702 – 2,702 
Efectivo y equivalentes al 
efectivo 

11,030 – 11,030  548 – 548 
Activos corrientes 248,056 – 248,056  12,313 – 12,313 
        
Total activo 345,668 (31,488) 314,180  17,158 (1,563) 15,595 

 
                  En pesos                      En euros 

  
Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

 
Saldo 
inicial 

Ajustes 
PPA 

Saldo 
final 

Capital y reservas 152,728 (31,488) 121,240  7,581 (1,563) 6,018 
Patrimonio Neto 152,728 (31,488) 121,240  7,581 (1,563) 6,018 
Deudas a largo plazo 94,203 – 94,203  4,676 – 4,676 
Pasivos no corrientes 94,203 – 94,203  4,676 – 4,676 
Proveedores y otras cuentas a 
pagar 

98,736 – 98,736  4,901 – 4,901 
Pasivos corrientes 98,736 – 98,736  4,901 – 4,901 
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Total pasivo y Patrimonio Neto 345,668 (31,488) 314,180  17,158 (1,563) 15,595 
 

A fecha de adquisición, 1 de agosto de 2024 y según valoración del experto independiente de asignación 
del precio pagado, el Grupo reconoció la diferencia entre la consideración total por importe de 33 
millones euros (452 millones pesos) y el valor razonable de los activos netos adquiridos por 6 millones 
de euros (82 millones pesos) como Fondo de comercio por importe de 27 millones de euros (370 
millones pesos), representando un activo intangible evaluable anualmente según NIC 36. 

Los principales ajustes de PPA, en base a la valoración del precio pagado, se resumen a continuación: 

a) Activos en proyecto: Se corresponde principalmente con el deterioro del fondo de comercio 
reconocido en la sociedad adquirida, previo a la adquisición. 

El saldo final del anterior Estado de Situación Financiera Consolidado se incorpora en cada una de las 
notas referenciadas como “Movimientos del perímetro”. 

No ha surgido pasivo contingente alguno de esta adquisición que deba ser registrado. No existen 
acuerdos de contraprestación contingente. 

A 31 de diciembre de 2024 los ingresos aportados al Grupo por el negocio adquirido no fueron 
significativos. 

iv. Cambios en el porcentaje de la participación 

El Grupo trata transacciones con participaciones no controladoras que no dan lugar a una pérdida de 
control como transacciones con accionistas del Grupo. 

Un cambio en la participación resulta en un ajuste entre los valores en libros de las participaciones 
controladoras y no controladoras para reflejar sus participaciones relativas en la entidad consolidada. 

Cualquier diferencia entre el importe del ajuste a la participación no controladora y cualquier 
contraprestación pagada o recibida se reconoce en una reserva dentro del capital propio atribuible a 
participación controladora. 

v. Unión temporal de empresas (UTE) 

Tienen la consideración de Unión Temporal de Empresas, aquellas entidades sin personalidad jurídica 
propia mediante las que se establece un sistema de colaboración entre empresarios por tiempo cierto, 
determinado o indeterminado, para el desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministro. 
Normalmente se utilizan para combinar las características y derechos de los socios de las UTE hacia un 
fin común, con el objetivo de obtener la mejor valoración técnica posible. Las UTE suelen considerarse 
sociedades independientes con actuación limitada, ya que, aunque puedan adquirir compromisos en 
nombre propio, suelen realizarse mediante socios en proporción a su participación en las UTE. 

Las participaciones de los socios en las UTE dependen normalmente de su aportación (cuantitativa o 
cualitativa) al proyecto, están limitadas a su cometido y tienen intención de generar su resultado 
específico exclusivamente. Cada socio es responsable de ejecutar sus propias tareas en su propio 
beneficio. 

d. Información por segmentos 
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La información por segmentos operativos y reportables se presenta de manera consistente con la 
información incluida en los reportes internos proporcionados a la máxima autoridad en la toma de 
decisiones de operación, la cual es para efectos del Grupo el Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración evalúa el desempeño financiero, la posición del Grupo y la toma de 
decisiones estratégicas a partir de la información proporcionada por la dirección del Grupo, quien está 
encargado de la toma de decisiones operativas. 

En diciembre de 2023, la Compañía incorporó el negocio de energía de las unidades productivas de 
Abengoa. Con base en la relevancia de las operaciones y negocios procedentes de estas Unidades 
Productivas Autónomas, el Consejo de Administración ha identificado los siguientes segmentos 
reportables de su negocio: (i) servicios (principalmente, comercialización/suministro de energía, 
generación distribuida, representación de plantas), (ii) generación e ingresos por concesiones e (iii) 
industrial (etanol y azúcar). 

Cada uno de los segmentos reportables constituye un negocio diferenciado que cuenta con su propia 
dirección, así como con una estructura de informe para evaluar su grado de consecución de objetivos. 

e. Conversión de moneda extranjera 

i. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en los estados financieros de cada una de las entidades que conforman el 
Grupo se miden en la moneda del entorno económico primario donde opera cada entidad, es decir, 
su moneda funcional. La moneda funcional y de presentación del Grupo es el peso mexicano y la 
correspondiente a cada una de las subsidiarias se detalla en las Notas 3.a.i. y 3.a. ii. 

ii. Transacciones y saldos en moneda extranjera 

Las operaciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional usando los tipos de 
cambio vigentes en la fecha de la transacción. Las ganancias y pérdidas por fluctuaciones en los 
tipos de cambio que resultan: 

a. la liquidación de tales operaciones, o 

b. la medición a fecha de cierre, de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda 
extranjera, a la moneda funcional de cada entidad. 

Se reconocen en resultados como “Utilidad/pérdida por tipo de cambio” en Costos financieros - 
neto. 

Conversión de moneda de registro a moneda funcional 

Algunas entidades del Grupo tienen monedas funcionales diferentes a su moneda de registro. Para 
estas entidades, el proceso de conversión de moneda de registro a moneda funcional es como 
sigue: 

Para las partidas del estado de situación financiera: 

a. partidas monetarias - al tipo de cambio de cierre. 

b. partidas no monetarias que se midan en términos de costo histórico - al tipo de cambio en la fecha 
de la transacción. 
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c. capital contable - al tipo de cambio histórico. 

d. las diferencias en conversión se reconocen en resultados como “Utilidad/pérdida por tipo de 
cambio” en Costos financieros. 

Las partidas de ingresos y gastos se convierten utilizado la fecha de origen de estas. Cuando 
provienen de partidas no monetarias (ej., depreciación, amortización), se convierten utilizando la 
tasa de cambio histórica del activo o pasivo no monetario correspondiente. Con frecuencia, se 
utiliza por razones prácticas para convertir partidas del estado de resultados, un tipo de cambio 
aproximado, como puede ser el tipo de cambio promedio del periodo. Sin embargo, cuando los 
tipos de cambio varían de forma significativa, no se hace uso del tipo de cambio promedio del 
periodo. 

Conversión de moneda funcional a moneda de reporte 

Para convertir los estados financieros de entidades que tienen monedas funcionales distintas a la 
moneda de presentación del Grupo, el proceso para la conversión de moneda funcional a moneda 
de presentación es el siguiente: 

Los activos y pasivos reconocidos en el estado de situación financiera se convierten al tipo de 
cambio de la fecha de cierre de dicho estado de situación financiera. 

Los ingresos y gastos reconocidos en el estado de resultados se convierten al tipo de cambio 
promedio de cada período mensual (excepto cuando este promedio no es una aproximación 
razonable del efecto derivado de convertir los resultados a los tipos de cambio vigentes a las fechas 
de las operaciones; en cuyo caso se utilizaron esos tipos de cambio). 

Las diferencias por conversión resultantes se reconocen como “Diferencias en cambio por 
conversión de negocios en el extranjero” como parte de los otros resultados integrales en el capital. 

El crédito mercantil y los ajustes de valor razonable que surgen de la adquisición de una operación 
en el extranjero se tratan como activos y pasivos de la operación en el extranjero por lo que se 
denominan en la moneda funcional de la entidad extranjera. En este sentido, se convierten primero 
a la moneda funcional y luego a la moneda de presentación utilizando el tipo de cambio de cierre. 

En la consolidación no se eliminan las ganancias o pérdidas por fluctuaciones cambiarias 
provenientes de la medición de cuentas intercompañías. 

Las partidas del Estado de Situación Financiera Consolidado y de la Cuenta de Resultados 
Consolidada de las subsidiarias extranjeras más significativas incluidas en la consolidación se 
convierten aplicando los siguientes tipos de cambio con respecto al peso mexicano en los ejercicios 
2025 y 2024: 

 
Ejercicio 2025    

Divisa Moneda 

Cierre Tipo de 
cambio a cierre 
aplicable a los 
epígrafes del 
balance (1) 

Medio Tipo de 
cambio medio 
aplicable a los 
epígrafes de la 
cuenta de pérdidas 
y ganancias 
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CLP Peso chileno 0.0200 0.0202 
COP Peso colombiano 0.0048 0.0047 
EUR Euro 21.1488 21.6652 
GTQ Quetzal guatemalteco 2.3505 2.4995 
PAB Balboa panameño 18.0066 19.2106 
USD Dólar estadounidense 18.0066 19.2109 

(1) Excluido el Patrimonio Neto 
 

Ejercicio 2024    

Divisa Moneda 

Cierre Tipo de 
cambio a cierre 
aplicable a los 
epígrafes del 
balance (1) 

Medio Tipo de 
cambio medio 
aplicable a los 
epígrafes de la 
cuenta de pérdidas 
y ganancias CLP Peso chileno 0.0209 0.0193 

COP Peso colombiano 0.0047 0.0045 
EUR Euro 21.5241 19.8153 
GTQ Quetzal guatemalteco 2.6987 2.3484 
PAB Balboa panameño 20.8829 18.3165 
USD Dólar estadounidense 20.8829 18.3165 
(1) Excluido el Patrimonio Neto 

 

f. Modificación del perímetro de consolidación. Combinaciones de negocios bajo control común 

Durante el ejercicio 2024, el Grupo llevó a cabo combinaciones de negocios relevantes. 

El Grupo determinó con base en la sustancia de cada transacción el mejor método de contabilización 
para cada combinación de negocios entre el método de adquisición o el predecesor. 

El método de adquisición se utiliza para contabilizar todas las combinaciones de negocios, 
independientemente de si se adquieren instrumentos de capital u otros activos. La contraprestación 
transferida para la adquisición de una subsidiaria comprende: 

(i) el valor razonable de los activos transferidos 

(ii) los pasivos incurridos con los antiguos propietarios del negocio adquirido 

(iii) las participaciones de capital emitidos por la Compañía 

(iv) el valor razonable de cualquier activo o pasivo que resulte de un acuerdo de contraprestación 
contingente; y 
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(v) el valor razonable de cualquier participación de capital preexistente en la subsidiaria 

Los activos identificables adquiridos y los pasivos contingentes asumidos en una combinación de 
negocios se miden inicialmente a sus valores razonables en la fecha de adquisición. 

Los costos relacionados con la adquisición se registran como gastos en el resultado del ejercicio. 

El valor del crédito mercantil representa el exceso de la contraprestación transferida y el valor razonable 
de los activos netos identificables adquiridos. 

Si el valor razonable de los activos netos identificables de la empresa adquirida supera esos importes, 
antes de reconocer una ganancia, la Compañía reevalúa si ha identificado correctamente todos los 
activos adquiridos y todos los pasivos asumidos, revisando los procedimientos utilizados para medir los 
importes que se reconocerán en la fecha de adquisición. Si la evaluación todavía resulta en un exceso 
del valor razonable de los activos netos adquiridos con respecto a la contraprestación total transferida, 
la ganancia en la compra a bajo precio se reconoce directamente en el estado de resultados y otros 
resultados integrales consolidados. 

Cuando se pospone el pago de la contraprestación en efectivo, los importes a pagar en el futuro se 
descuentan a su valor actual en la fecha de intercambio. La tasa de descuento utilizada es la tasa de 
endeudamiento incremental de la entidad, siendo la tasa a la que se podría obtener un préstamo similar 
a partir de términos y condiciones comparables. 

Cualquier contraprestación contingente se reconoce a su valor razonable en la fecha de adquisición. La 
contraprestación contingente se clasifica como capital o como un pasivo financiero.  

Las cantidades clasificadas como un pasivo financiero se vuelven a medir a su valor razonable con 
cambios en el valor razonable reconocidos en el estado de resultados y otros resultados integrales 
consolidados. La contraprestación contingente que se clasifica como capital no se vuelve a medir, 
mientras que la liquidación posterior se contabiliza dentro del capital. 

Cuando la Compañía adquiere un negocio, evalúa los activos financieros adquiridos y los pasivos 
asumidos con respecto a su clasificación y designación adecuadas de acuerdo con los términos 
contractuales, circunstancias económicas y condiciones pertinentes a la fecha de adquisición.   

Si la combinación de negocios se realiza en etapas, la fecha de adquisición del valor de participación de 
la empresa adquirida anteriormente se mide a valor razonable en la fecha de adquisición. Cualquier 
ganancia o pérdida que surja de una nueva medición se reconoce en el estado de resultados y otros 
resultados integrales consolidados. 

La Compañía tiene hasta 12 doce meses para finalizar la contabilización de una combinación de negocios. 
Cuando la misma no esté completa al final del año en que se produce, la Compañía informa los importes 
provisionales. 
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Las transacciones llevadas a cabo por la Compañía durante el ejercicio 2024 revisten el carácter de 
combinaciones de negocios. 

Cuando se aplica el método del predecesor el Grupo reconoce las adquisiciones de negocios, 
incorporando los valores en libros de los activos netos de la entidad adquirida y la diferencia que surja 
como resultado de comparar el precio pagado y el valor en libros de los activos netos adquiridos se 
reconoce en el capital contable. 

b. Activos intangibles 

Activos intangibles por costos de actividades de desarrollo 

Los costos de desarrollo incurridos en un proyecto se reconocen como intangibles cuando se cumplen 
los criterios de reconocimiento de la NIC 38 Activos intangibles, entre los que se encuentran: si éste es 
viable desde una perspectiva técnica y comercial, se dispone de recursos técnicos y financieros 
suficientes para completarlo, los costos incurridos pueden determinarse de forma fiable y la generación 
de beneficios es probable. 

Otros gastos de desarrollo, tales como los gastos por investigación y desarrollo que no cumplen con los 
criterios mencionados arriba, se reconocen como gastos conforme se incurren. Los costos de desarrollo 
previamente reconocidos como un gasto no se reconocen como un activo en un ejercicio posterior. 

La amortización de los costos de desarrollo empieza cuando los proyectos reúnen las condiciones 
necesarias para que puedan funcionar tanto legal como operativamente en función de lo previsto por el 
Grupo. Una vez que se den estas condiciones, se analizará cada proyecto y los derechos contractuales 
y legales asociados para determinar el plazo de los derechos contractuales o legales, así como la vida 
estimada de uso del activo intangible para determinar la vida útil correspondiente para su posterior 
amortización. 

Activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios 

Cuando se adquiere un activo intangible en una combinación de negocios y/o adquisición de activos, se 
reconocen separadamente del crédito mercantil y se reconocen inicialmente a su valor razonable en la 
fecha de adquisición. Asimismo, se define si son de vida útil definida o indefinida para efectos de saber 
si se tendrán que amortizar o no. 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, estos activos se reconocerán a su costo menos la 
amortización y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro, en el caso de los activos intangibles 
con vida indefinida y en el caso de los activos intangibles de vida indefinida será su costo menos el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro.  La amortización se reconoce en línea recta según su 
vida útil estimada. En cada fecha de reporte se revisan la vida útil estimada y el método de amortización 
y, si hay un cambio, se aplican prospectivamente. 
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Los activos intangibles se dan de baja en libros cuando se vende o cuando no habrá ningún beneficio 
económico futuro derivado de su uso.  

Cualquier ganancia o pérdida que se genere por la baja de un activo intangible será determinada como 
la diferencia entre su valor en libros y una contraprestación que se pueda recibir, la cual se reconoce en 
el estado consolidado de resultados en el momento de la transacción. 

Crédito mercantil 

El crédito mercantil en adquisiciones de subsidiarias se incluye en los activos intangibles. El crédito 
mercantil no se amortiza, pero se llevan a cabo revisiones de deterioro anualmente o con mayor 
frecuencia si los acontecimientos o cambios en las circunstancias indican un posible deterioro, y se 
registra al costo menos las pérdidas por deterioro acumuladas. Las ganancias y pérdidas en la disposición 
de una subsidiaria incluyen el valor en libros del crédito mercantil relacionado con dicha entidad vendida. 

Con el propósito de comprobar el deterioro, el crédito mercantil adquirido en una combinación de 
negocios se asigna a cada una de las Unidades Generadoras de Efectivo (UGE) o Grupos de UGE, que 
se espera se beneficien de las sinergias de la combinación. Cada unidad o Grupo de unidades a las que 
se ha asignado el crédito mercantil representa el nivel más bajo dentro del Grupo al que se controla el 
crédito mercantil para efectos de gestión interna. El crédito mercantil se controla a nivel de segmento 
reportable (véase nota 3.b). 

El crédito mercantil representa los beneficios económicos futuros que surgen de otros activos 
adquiridos en una combinación de negocios que no están identificados individualmente ni reconocidos 
de forma separada. Los créditos mercantiles surgidos en la adquisición de sociedades cuya moneda 
funcional es distinta del peso son convertidos a la moneda de presentación del grupo desde su moneda 
funcional al tipo de cambio vigente a la fecha de reporte. 

Concesiones 

En este epígrafe se integra el activo fijo material, intangible y activos financieros de aquellas sociedades 
incluidas en el perímetro de consolidación cuya financiación se realiza a través de la modalidad de 
“Financiación de proyectos”, tal y como se detalla en los términos del contrato de préstamo. 

Los activos financiados con esta modalidad corresponden a proyectos consistentes en el diseño, 
construcción, financiación, explotación y mantenimiento de infraestructuras en propiedad o en 
concesión, durante un período de tiempo. 

La base del acuerdo de financiación entre la sociedad y la entidad financiera consiste en la asignación de 
los flujos de caja que el proyecto genera a la amortización de la financiación y a atender la carga 
financiera, con exclusión de cualquier otro recurso patrimonial.  De esta forma, la recuperación de la 
financiación otorgada por la entidad financiera se realiza únicamente con los flujos de caja del proyecto, 
existiendo subordinación de cualquier otro endeudamiento distinto al derivado de la financiación sin 
recurso aplicada a proyectos mientras este no se haya reembolsado totalmente. 
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El activo de proyectos se presenta de manera separada en el activo del Estado de Situación Financiera 
Consolidado y la financiación de proyectos (Project Finance) se presenta separada en el pasivo del 
mismo estado. 

Las financiaciones sin recurso aplicadas a proyectos (Project Finance) tienen como las garantías 
mencionadas en la página siguiente 

 prenda de acciones de la sociedad promotora, otorgada por los socios de ésta. 

 cesión de los derechos de cobro 

 limitaciones sobre la disposición de los activos del proyecto 

 cumplimiento de ratios de cobertura de la deuda 

 subordinación del pago de intereses y dividendos a los accionistas siempre que sean cumplidos 
las ratios financieras del préstamo 

Una vez que la entidad cancela la financiación de proyectos, los activos asociados a esta entidad se 
reclasifican en función de naturaleza como Activo material o Activo intangible en el Estado de Situación 
Financiera Consolidado. 

Los activos en el epígrafe de Activo en proyectos se clasifican a su vez en los siguientes dos epígrafes, 
dependiendo de su naturaleza y de su tratamiento contable: 

3.e.1. Activos en proyectos concesionales 

En este epígrafe se recoge el activo material, intangible y activos financieros de aquellas sociedades 
incluidas en el perímetro de consolidación cuya financiación se realiza, a través de la modalidad de 
“Financiación de proyectos”, tal y como se detalla en los términos del contrato de préstamo. 

En este epígrafe se incluye el activo con Financiación de proyectos adscrito a sociedades en régimen de 
concesión de servicios en aplicación de la interpretación CINIIF 12. 

La CINIIF 12 Acuerdos de concesión de servicios afecta a los acuerdos público-privados de concesión 
de servicios que cumplen dos condiciones: 

(i)  El otorgante controla o regula qué servicios debe proporcionar el operador con la infraestructura, 
a quién debe proporcionarlos, y a qué precio. 

a.  El otorgante no necesita tener un control completo del precio; es suficiente que el precio sea 
regulado por el otorgante, el contrato o el regulador. 

b.  El otorgante puede controlar el precio a través de un mecanismo de límite, y 
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c.  El precio puede variar desde arreglos de precios fijos hasta aquellos basados en una fórmula 
hasta un precio máximo. 

(ii)  El otorgante controla, a través de la propiedad, el derecho de beneficios o de otro modo, 
cualquier interés residual significativo en la infraestructura al final del plazo del acuerdo. 

Las infraestructuras contabilizadas por el Grupo como concesiones se refieren principalmente a las 
actividades relativas a plantas de generación de energía (tanto renovables como convencional). La 
infraestructura usada en una concesión puede clasificarse como activo intangible o financiero, según los 
derechos de pago establecidos en el acuerdo. 

La Compañía ha identificado la planta Solar Power Plant One (SPP1) y Khi Solar One dentro del alcance 
de la CINIIF 12 para reconocerlo como activo concesional clasificado intangible.  

La planta SPP1 comercializa en exclusiva la totalidad de la electricidad producida en el marco de un 
contrato “Take or Pay” durante un periodo de explotación de 25 años a partir de su puesta en marcha. 

Los activos en el epígrafe de Activos en proyectos se clasifican a su vez en los siguientes dos epígrafes, 
dependiendo de su naturaleza y de su tratamiento contable: 

a. Activo intangible 

El Grupo reconoce un activo intangible cuando el riesgo de demanda es asumido por el concesionario 
en la medida en que se tiene un derecho a cobrar por el uso de la infraestructura. Dicho activo intangible 
está sujeto a las disposiciones de la NIC 38 y se amortiza linealmente, considerando el período estimado 
de operación comercial de la infraestructura, que suele coincidir con el período de concesión. 

Adicionalmente, el Grupo reconoce y valora los ingresos, costos y márgenes de la prestación de servicios 
de construcción durante el período de construcción de la infraestructura, de acuerdo con la NIIF 15 
Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes. Los costos por intereses 
derivados de la financiación del proyecto, incurridos durante la construcción, se capitalizan durante el 
período de tiempo necesario para completar y preparar el activo para uso predeterminado. 

Una vez que la infraestructura entra en operación, el tratamiento de los ingresos y gastos es el siguiente: 

  los ingresos por contrato actualizado de la concesión, así como los servicios de operación y 
mantenimiento, se reconocen en cada período de acuerdo con la NIIF 15 

 los gastos operativos y de mantenimiento y los gastos de personal y de administración son 
cargados a la Cuenta de Resultados Consolidada de acuerdo con la naturaleza de los costos 
incurridos (importe adeudado) en cada período 

  los gastos de financiación se clasifican dentro del epígrafe de costos financieros del estado de 
resultados consolidado 
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b. Activo financiero 

El Grupo reconoce un activo financiero cuando el riesgo de demanda es asumido por el concedente en 
la medida en que el concesionario tiene un derecho incondicional a percibir los cobros por los servicios 
de construcción o mejora. Dicho activo se reconoce por el valor razonable de los servicios de 
construcción o mejora prestados. 

El Grupo reconoce y valora los ingresos, costos y márgenes de la prestación de servicios de construcción 
durante el período de construcción de la infraestructura, de acuerdo con la NIIF 15. 

La valoración de la cuenta a cobrar se realiza de acuerdo con el método de costo amortizado, 
imputándose a resultados como Importe neto de la cifra de negocios, los ingresos correspondientes a la 
actualización de los flujos de cobros según el tipo de interés efectivo. 

Los gastos financieros de la financiación de estos activos se clasifican en el epígrafe de costos 
financieros del Estado de resultados consolidado. 

Los ingresos por los servicios de operación y mantenimiento se reconocen en cada período de acuerdo 
con la NIIF 15. 

3.e.2. Otros activos en proyectos 

Este epígrafe incluye el activo material y activos intangibles con Financiación de proyectos que no se 
encuentren en régimen de concesión. 

Al 31 de diciembre de 2024 la Sociedad clasificó en este epígrafe la planta de producción de bioetanol 
en Sao Joao, Brasil, de 3.4 Mt/año a partir de caña de azúcar, y que integra, además, una planta de 
cogeneración de energía eléctrica. 

c. Propiedad, paneles, mobiliario y equipo 

Los elementos de propiedad, paneles, mobiliario y equipo de cómputo, así como los paneles 
fotovoltaicos se reconocen a su costo de histórico menos la depreciación y el importe acumulado de las 
pérdidas por deterioro. El costo histórico incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición de 
los activos. 

Los costos de aumento, modernización o mejora de los activos incluidos en este epígrafe se incorporan 
a su valor en libros como un incremento cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 
de su vida útil, y siempre que se pueda estimar el valor en libros de los elementos dados de baja de los 
equipos por sustituirlos. 

Los costos de reparaciones importantes se reconocen y deprecian durante la vida útil estimada de los 
mismos, mientras que los gastos de mantenimiento recurrentes se cargan en el estado consolidado de 
resultados durante el ejercicio en que estos incurren. 
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La depreciación de propiedad, paneles, mobiliario y equipos se calcula sistemáticamente por el método 
lineal en función de su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente causada por su 
funcionamiento y uso. 

Los coeficientes anuales de amortización lineal utilizados para el Inmovilizado material (incluido el Activo 
en Proyectos) son los siguientes: 

 
Clasificación / elementos Coeficiente 
Construcciones (*) - 
Instalaciones técnicas y maquinaria 7% - 10% 
Maquinaria 12% 
Equipos de computo 16 - 25% 
Utillaje y herramientas 15% - 30% 
Paneles fotovoltaicos 8% 
Mobiliario 10% - 15% 
Enseres de obras 30% 
Elementos de transporte 8% - 20% 

(*) Oficinas en alquiler (NIIF 16 Arrendamientos), según duración de contrato 

 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisa, ajustándose si fuese necesario, en la fecha de cierre 
de los estados financieros de las sociedades. 

Cuando el valor en libros de un activo es superior a su importe recuperable estimado, su valor se reduce 
de forma inmediata hasta su importe recuperable. 

Las pérdidas y ganancias por la venta de paneles, mobiliario y equipo se calculan comparando los 
ingresos obtenidos por la venta con el valor en libros y se registran en el estado consolidado de 
resultados. 

i. Activos biológicos 

La Compañía reconoce como activo biológico, clasificado como inventarios, la caña de azúcar en 
formación, que comprende desde que se prepara el terreno y se siembra el plantón hasta que la planta 
está lista para la primera producción y recolecta. Se reconocen a su valor razonable, calculado como el 
valor de mercado menos los costos estimados de cosecha y transporte. 

Los productos agrícolas cosechados o recolectados de los activos biológicos, en el caso de la Sociedad, 
la caña de azúcar cortada, se clasifican dentro del epígrafe de Inventarios y se valoran en el punto de 
venta o recolección a su valor razonable menos los costos estimados en el punto de venta. 
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El valor de mercado para los activos biológicos utiliza como referencia el precio futuro del mercado de 
la caña de azúcar que se estima basándose en datos públicos y estimaciones de los precios futuros de 
azúcar y etanol. Para los productos agrícolas se utiliza como precio de referencia el precio de la caña 
divulgado mensualmente por el Consejo de Productores de Caña de Azúcar, Azúcar y Alcohol del Estado 
de Sao Paulo (Consecana-SP). 

Las utilidades o pérdidas surgidas como consecuencia del cambio en el valor razonable de estos activos 
se reconocen en la Utilidad bruta del Estado de resultados consolidado. 

Para obtener la valoración de caña de azúcar en crecimiento se adoptaron supuestos y estimaciones 
sobre la extensión de área plantada, nivel de Azúcar Total Recuperable contenida en la caña estimado 
por tonelada a recolectar, y el nivel medio de estado de crecimiento del producto agrícola en las distintas 
áreas plantadas. 

j. Arrendamientos 

A 31 de diciembre de 2025 y 2024 el Grupo mantiene arrendamientos que han sido reconocidos bajo la 
NIIF 16 Arrendamientos (véase nota 16). 

Identificación de un arrendamiento: 

Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si transmite el derecho a controlar el uso de un activo 
identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. Para evaluar si un contrato 
conlleva el derecho a controlar el uso de un activo identificado, el Grupo usa la definición de 
arrendamiento incluida en la NIIF 16 Arrendamientos. 

Separación de los componentes de un contrato: 

Al inicio o al momento de la modificación de un contrato que contiene un componente de 
arrendamiento, el Grupo distribuye la contraprestación en el contrato a cada componente de 
arrendamiento sobre la base de sus precios independientes relativos.  

Como solución práctica, en el caso de los arrendamientos de inmuebles, el Grupo ha escogido no separar 
los componentes que no son de arrendamiento y contabilizar los componentes de arrendamiento y los 
que no son de arrendamiento como un componente de arrendamiento único. 

Reconocimiento: 

En la fecha de comienzo, el arrendatario reconoce un Activo por derecho de uso y un Pasivo por 
arrendamiento. 

Valoración inicial del Activo por derecho de uso: 
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En la fecha de comienzo, el arrendatario valorará el activo por derecho de uso por su coste, que incluye: 
(i) el importe inicial del pasivo por arrendamiento ajustado por los pagos por arrendamiento realizados 
antes o a partir de la fecha de comienzo, (ii) cualquier costo directo inicial soportado por el arrendatario, 
(iii) una estimación de los costes en que incurrirá el arrendatario al desmantelar y restaurar el activo en 
cuestión o el lugar en el que está ubicado (cuando aplique), menos (iv) los incentivos de arrendamiento 
recibidos.  

Al 31 de diciembre del 2025 y 2024, el Grupo ha evaluado y concluido, que no tiene que realizar ningún 
coste por desmantelamiento en cuanto a las distintas tipologías de contratos de arrendamiento que 
mantiene: 

Arrendamiento de oficinas. No se ha realizado ningún cambio estructural en las oficinas donde mantiene 
su actividad las sociedades del Grupo, que suponga un coste económico cuantificable significativo para 
devolverlas a su estado original a la finalización del contrato 

Terrenos comprometidos para proyectos en desarrollo. Al estar en una fase de desarrollo previa al inicio 
de la concesión administrativa correspondiente y construcción, no se ha modificado el terreno que tenga 
obligación de desmantelamiento para devolverlo a su estado original 

Terrenos donde se está desarrollando una actividad de construcción. Los modelos de valuación ya 
contemplan dicha obligación de desmantelamiento en base a la normativa legal de cada país 

Valoración posterior del Activo por derecho de uso: 

Después de la fecha de comienzo, el arrendatario valorará el activo por derecho de uso aplicando un 
modelo de costes. 

En un modelo de costes, el arrendatario valorará el activo por derecho de uso por su coste: (i) menos la 
amortización acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas, y (ii) ajustado para reflejar 
cualquier nueva valoración del pasivo por arrendamiento. 

El arrendatario aplicará los requisitos de amortización previstos en la NIC 16 Inmovilizado material al 
amortizar el activo por derecho de uso. 

Si el arrendamiento transfiere la propiedad del activo subyacente al arrendatario al finalizar el plazo del 
arrendamiento o si el coste del activo por derecho de uso refleja que el arrendatario ejercerá una opción 
de compra, este amortizará el activo por derecho de uso desde la fecha de comienzo hasta el final de la 
vida útil del activo subyacente. En los demás casos, el arrendatario amortizará el activo por derecho de 
uso desde la fecha de comienzo hasta, bien el final de la vida útil de dicho activo, bien el final del plazo 
del arrendamiento si este se produjera antes. 

El arrendatario aplicará la NIC 36 Deterioro del valor de los activos para determinar si el valor del activo 
por derecho de uso se ha deteriorado y contabilizar cualquier pérdida por deterioro del valor observada. 
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Valoración inicial del Pasivo por arrendamiento: 

En la fecha de comienzo, el arrendatario valorará el pasivo por arrendamiento por el valor actual de los 
pagos por arrendamiento que no estén abonados en esa fecha. Los pagos por arrendamiento se 
descontarán utilizando el tipo de interés implícito en el arrendamiento, si ese tipo puede determinarse 
fácilmente. Si no puede determinarse fácilmente, el arrendatario utilizará el tipo de interés incremental 
del endeudamiento del arrendatario. 

Por lo general, el Grupo usa su tasa incremental por préstamos como tasa de descuento, que determina 
obteniendo tasas de interés de diversas fuentes de financiación externas y realizando ajustes para 
reflejar los plazos del arrendamiento y el tipo de activo arrendado. 

Los pagos por arrendamiento incluidos en la valoración del pasivo por arrendamiento comprenderán los 
siguientes pagos por el derecho de uso del activo subyacente durante el plazo del arrendamiento que 
no hayan sido abonados en dicha fecha: 

Pagos fijos, incluyendo los pagos en esencia fijos 

Pagos por arrendamiento variables, que dependen de un índice o una tasa, inicialmente medidos usando 
el índice o tasa en la fecha de comienzo 

Importes que espera pagar el arrendatario en virtud de las garantías de valor residual 

El precio de ejercicio de una opción de compra si el Grupo está razonablemente seguro de ejercer esa 
opción. 

Los pagos por arrendamiento en un período de renovación opcional si el Grupo tiene certeza razonable 
de ejercer una opción de extensión. 

Los pagos por penalizaciones derivadas de la terminación anticipada del arrendamiento a menos que el 
Grupo tenga certeza razonable de no terminar el arrendamiento anticipadamente. 

Valoración posterior del Pasivo por arrendamiento: 

Después de la fecha de comienzo, el arrendatario valorará el pasivo por arrendamiento como sigue: (i) 
incrementando el importe en libros a fin de reflejar los intereses sobre el pasivo por arrendamiento, (ii) 
reduciendo el importe en libros para reflejar los pagos por arrendamiento efectuados, y (iii) valorando 
nuevamente el importe en libros a fin de reflejar cualquier evaluación posterior o cualquier modificación 
del arrendamiento o de reflejar la revisión de los pagos por arrendamiento fijos en esencia. 

Los intereses sobre el pasivo por arrendamiento de cada ejercicio durante el plazo del arrendamiento 
serán iguales al importe generado por un tipo de interés periódico constante sobre el saldo restante del 
pasivo por arrendamiento. El tipo de interés periódico es el tipo de descuento utilizado como tipo el 
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interés implícito en el arrendamiento, si ese tipo puede determinarse fácilmente. Si no puede 
determinarse fácilmente, el arrendatario utilizará el tipo de interés incremental. 

Después de la fecha de comienzo, el arrendatario reconocerá en el resultado del ejercicio, salvo si los 
costes están incluidos en el importe en libros de otro activo de acuerdo con otras Normas aplicables, lo 
siguiente: (i) los intereses sobre el pasivo por arrendamiento,  

y (ii) los pagos por arrendamiento variables no incluidos en la valoración del pasivo por arrendamiento 
en el ejercicio en el que se haya producido el hecho o la circunstancia que da lugar a dichos pagos. 

Nueva evaluación del Pasivo por arrendamiento: 

 

El arrendatario valorará nuevamente el pasivo por arrendamiento, si: 

Existe un cambio en los pagos por arrendamiento futuros producto de un cambio en un índice o tasa 

Existe un cambio en la estimación del Grupo del importe que se espera pagar bajo una garantía de valor 
residual  

Si el Grupo cambia su evaluación de si ejercerá o no una opción de compra, ampliación o terminación 

O si existe un pago por arrendamiento fijo en esencia que haya sido modificado 

Cuando se realiza una nueva valoración del pasivo por arrendamiento de esta manera, se realiza el ajuste 
correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso, o se registra en resultados si el 
importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 

Exenciones del reconocimiento: 

Los pagos asociados con arrendamientos a corto plazo y arrendamientos en los que el activo 
subyacente es de escaso valor se reconocen como gastos. Los arrendamientos a corto plazo son 
arrendamientos con un plazo de arrendamiento inferior o igual a 12 y los activos de escaso valor 
corresponden, principalmente, a equipos de cómputo y elementos de mobiliario de oficina. 

El Grupo no cuenta con arrendamientos como arrendador. 

k. Deterioro de crédito mercantil e intangibles 

Los intangibles que aún no estén disponibles para su uso relacionados con gastos capitalizables relativos 
a la puesta en marcha de los proyectos para la generación de energía solar fotovoltaica y el crédito 
mercantil, principalmente, se someten anualmente a pruebas de deterioro de su valor, o con más 
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frecuencia en caso de sucesos o cambios en las circunstancias que indiquen que podría haber sufrido 
deterioro del valor. Estas pruebas se basan en la estimación del valor recuperable de dichos activos. 

Se reconoce una pérdida por deterioro del valor por el importe en libros del activo excede su importe 
recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de un activo menos los costos 
de enajenación y el valor en uso. 

A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más bajo para el 
que hay flujos de efectivo identificables por separado (unidades generadoras de efectivo o UGE). 

En la Nota 4 Estimaciones y juicios contables se detallan las consideraciones, con base en los criterios de 
la NIC 36 Deterioro del valor de los activos, para determinar el valor recuperable de los activos. 

l. Activos financieros 

a. Clasificación 

El Grupo clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías de medición: 

 aquellos que se miden subsecuentemente a su valor razonable (ya sea con cambios en resultados 
o en otro resultado integral), y 

 aquellos que se miden a costo amortizado 

La clasificación depende del modelo de negocio de la entidad para administrar los activos financieros y 
de los términos contractuales de los flujos de efectivo. 

Para los activos medidos a valor razonable, las ganancias y pérdidas se registrarán en resultados o en 
otro resultado integral. 

b.   Reconocimiento y baja de activos 

Las compras y ventas de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, la fecha en que el 
Grupo se compromete a comprar o vender el activo. Los activos financieros se dan de baja en libros 
cuando expiran o se ceden los derechos a recibir flujos de efectivo de los activos financieros y el grupo 
ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. 

 

c. Medición 

En el momento de reconocimiento inicial, el Grupo reconoce un activo financiero a su valor razonable 
más, en el caso de un activo financiero que no sea a valor razonable con cambios en resultados, los 
costos de la transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. Los 
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costos de transacción de activos financieros a valor razonable a través de resultados se registran en 
resultados. 

m. Deterioro de activos financieros 

El Grupo evalúa sobre una base prospectiva las pérdidas de crédito esperadas asociadas con sus activos 
a costo amortizado. La metodología aplicada para deterioro del valor depende de si ha habido un 
incremento significativo en el riesgo de crédito. 

Para las cuentas por cobrar, el Grupo aplica el enfoque simplificado permitido por la NIIF 9, que requiere 
que las pérdidas esperadas durante su vida del instrumento se reconozcan desde el reconocimiento 
inicial de las cuentas a cobrar. 

Al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones por valuación necesarias por deterioro de valor si 
existe evidencia objetiva de que no se cobrarán todos los importes que se adeudan. 

El Grupo considera que existe evidencia de deterioro del valor cuando se presenta alguna de las 
circunstancias siguientes: 

 dificultades financieras importantes del deudor 

 probabilidad de que el deudor entre en quiebra o reorganización financiera; e Incumplimiento o 
mora en los pagos 

El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el valor en libros del activo y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa de interés efectiva en el 
momento de reconocimiento inicial.  Las correcciones de valor, así como en su caso su reversión, se 
reconocen en el estado consolidado de resultados. 

n. Contratos de garantía financiera 

Los contratos de garantía financiera se reconocen como un pasivo financiero en el momento en que se 
emite la garantía. El pasivo se mide inicialmente a su valor razonable y posteriormente al más alto de: 

  el importe determinado de acuerdo con el modelo de pérdida de crédito esperada bajo la NIIF 9 
Instrumentos Financieros, y 

  el importe reconocido inicialmente menos, cuando corresponda, el importe acumulado de 
ingresos reconocidos de acuerdo con los principios de la NIIF 15 Ingresos procedentes de 
contratos con clientes 

El valor razonable de las garantías financieras se determina de acuerdo con el valor presente de la 
diferencia en los flujos de efectivo entre los pagos contractuales requeridos por el instrumento de deuda 
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y los pagos que se requerirían sin la garantía o el importe estimado que sería pagadero a un tercero para 
asumir las obligaciones. 

Cuando las garantías en relación con préstamos u otras cuentas por pagar de asociadas se otorgan sin 
compensación, los valores razonables se contabilizan como aportaciones y se reconocen como parte 
del costo de la inversión. 

o. Inventarios 

Certificados de energía renovable 

Las existencias de certificados de energía renovable se valoran a su coste de adquisición, calculado 
mediante el precio medio ponderado. Posteriormente se valoran al menor entre su coste y el valor neto 
de realización. En el caso de certificados de energía renovable destinados a la entrega a organismos 
gubernamentales en cumplimiento de obligaciones de medioambientales, no se realizan correcciones 
valorativas.  

Los certificados de energía renovable adquiridos con la finalidad de obtener beneficios mediante las 
fluctuaciones de su precio de mercado se contabilizan a su valor razonable con cargo o abono al estado 
consolidado del resultado. 

Certificados CEL en México: 

Son adquiridos a proveedores nacionales y transaccionados a través del Sistema de certificados de 
energías limpias (S-CEL) gestionado por la Comisión Nacional de Energía (CNE). 

Su valor de determina de acuerdo con el contrato de compraventa, no tienen fecha de caducidad y 
únicamente pueden ser redimidos por usuarios finales. 

El Grupo vende los CEL para acreditar que un porcentaje de la energía suministrada proviene de 
energías renovables. Estos pueden ser comercializados de manera conjunta o separada del suministro 
de energía eléctrica. El precio es determinado de manera abierta por el Grupo. Los ingresos se 
reconocen cuando los certificados son entregados al cliente y el Grupo actúa como el principal en esta 
operación. 

Materias primas y de almacenaje 

Se incluye en este epígrafe el producto final (etanol) del negocio de bioenergía en Brasil. 

El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el curso ordinario de negocios menos 
costos estimados de determinación y costos necesarios estimados para hacer la venta. 

Las existencias se valoran a su coste o a su valor neto realizable, el menor de los dos. El coste se 
determina, en general, por el método del Precio Medio Ponderado. El coste de los productos terminados 
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y de los productos en curso incluye los costos de diseño, las materias primas, la mano de obra directa, 
otros costos directos y gastos generales de fabricación (basados en una capacidad operativa normal), y 
no incluye los costos por intereses. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso 
normal del negocio, menos los costos variables de venta aplicables. 

p. Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo 

Este epígrafe incluye el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades de crédito y otras 
inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original inferior o igual a tres meses. 

Los descubiertos bancarios se clasifican como deudas a corto plazo del pasivo corriente. 

El importe de efectivo, así como las inversiones a corto plazo se aproximan a su valor razonable, en base 
a su duración (inferior a doce meses). 

Efectivo restringido: 

El efectivo restringido hace referencia a los saldos de tesorería cuya disponibilidad está limitada por 
restricciones contractuales, legales o de otra naturaleza, impuestas por terceros o por la propia entidad 
para un propósito específico. Este efectivo no está disponible libremente para su uso general en las 
operaciones de la entidad hasta que se cumplan las condiciones establecidas para su liberación. 

Las principales finalidades del efectivo restringido pueden incluir garantías para compromisos 
financieros, depósitos en cuentas bloqueadas, fondos destinados a proyectos específicos o cualquier 
otra restricción impuesta por acuerdos contractuales o normativas aplicables. 

Si la restricción sobre el efectivo se levantará en un plazo inferior a 12 meses desde la fecha de cierre del 
ejercicio, se clasifica dentro del activo corriente, en caso contrario se clasifica dentro del activo no 
corriente. 

q. Beneficios a los empleados 

 

Obligaciones a corto plazo 

Los pasivos por sueldos y salarios, incluidas las retribuciones no monetarias y las bajas por enfermedad 
acumuladas que se espera que se vayan a liquidar antes de los 12 meses siguientes al cierre del ejercicio 
en que los empleados prestan los correspondientes servicios se reconocen con respecto a los servicios 
de los empleados hasta el final del ejercicio sobre el que se informa y se valúan por los importes que se 
espera pagar cuando se liquiden los pasivos. Los pasivos se presentan en el estado de situación 
financiera como obligaciones corrientes por prestaciones a los empleados. 

Participación en las utilidades y planes de incentivos 
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El Grupo reconoce un pasivo y un gasto por los incentivos y la participación en utilidades. El Grupo 
reconoce una provisión cuando está contractualmente obligado o cuando la práctica en el pasado ha 
creado una obligación implícita. 

Indemnizaciones por despido 

Las indemnizaciones por despido se pagan a los empleados como consecuencia de la decisión del Grupo 
de rescindir su contrato de trabajo antes de la edad normal de jubilación o cuando el empleado acepta 
renunciar voluntariamente a cambio de esas prestaciones. 

El Grupo reconoce estas prestaciones en la primera de las siguientes fechas: (a) cuando el Grupo ya no 
puede retirar la oferta de dichas indemnizaciones; o (b) cuando el Grupo reconoce los costos de una 
reorganización que está dentro del alcance de la NIC 37 y ello suponga el pago de indemnizaciones por 
despido. 

Las prestaciones que no se van a pagar en los doce meses siguientes a la fecha del estado de situación 
financiera se descuentan a su valor actual. 

r. Reconocimiento de ingresos de contratos con clientes 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen como representa la transferencia del control de los 
bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la 
contraprestación a la que se espera tener derecho a cambio de estos. 

El Grupo aplica el modelo de los cinco pasos para el reconocimiento de ingresos con base en la NIIF 15, 
que implican: 

 identificación de contratos con el cliente 

 identificación de las obligaciones de desempeño 

 determinación del precio de la transacción 

 asignación del precio de la transacción a las obligaciones de desempeño 

 reconocimiento del ingreso de acuerdo con el cumplimiento de cada obligación 

En el caso de contratos con clientes con varias obligaciones de desempeño, los ingresos se asignan a 
cada obligación de desempeño en función de su precio de venta independiente al comienzo del 
contrato. 

El precio de venta independiente se estima en función de los precios observables en transacciones de 
venta del bien o servicio cuando se vende de forma separada en circunstancias similares y a clientes 
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parecidos. En caso de no existir precios observables en el mercado, el precio se estima con base en el 
método de valoración más adecuado en función de la información disponible. 

Para cada bien o servicio identificado, el Grupo determina si actúa como principal o agente, 
dependiendo quien tiene la obligación de desempeño. 

Las revelaciones de juicios, estimaciones y supuestos contables significativos relacionados con ingresos 
de contratos con clientes se proporcionan en la Nota 4 “Estimaciones contables y juicios críticos”. 

 

El Grupo clasifica los segmentos de negocio que desarrolla en los siguientes: 

Servicios (principalmente, comercialización/suministro de energía, generación distribuida, 
representación de plantas) e ingeniería. Correspondiente, entre otros, a la actividad de (i) 
comercialización de energía eléctrica a consumidores (cualificados en México) o a cualesquiera otros 
sujetos del sistema eléctrico, (ii) instalación de paneles solares de autoconsumo fotovoltaico, (iii) 
prestación de servicios de representación derivados de la asesoría en el MEM de México y la gestión de 
energía a centrales de generación de energías renovables, (iv) la intermediación de CELs, (v) desarrollo 
de proyectos viables a nivel técnico y financiero, así como todos los trabajos necesarios para la 
consecución de todos los hitos para el inicio de construcción y los trabajos sobre el terreno para la 
construcción y puesta en marcha de cada proyecto. Los ingresos provienen de la venta a terceros de 
desarrollos y plantas en etapa de construcción o puesta en marcha. 

Generación e ingresos por concesiones. Incluye los correspondientes a los activos propios de carácter 
concesional, donde los ingresos están regulados, principalmente, mediante contratos de venta a largo 
plazo a través de PPAs o de PMGD. 

Industrial. Actividad que agrupa los negocios de producción de azúcar y etanol. 

Componentes de financiamiento 

El Grupo no cuenta con ningún contrato en el que el periodo entre la transferencia de los servicios 
prometidos al cliente y el pago por parte del cliente supere un año, como consecuencia de esto, el Grupo 
no ajusta ningún precio de transacción al valor del dinero en el tiempo. 

s. lngresos por intereses 

Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de la tasa de interés efectiva dentro del 
epígrafe de “ingresos financieros”. Cuando una partida a cobrar se deteriora, el Grupo reduce su importe 
en Iibros hasta su importe recuperable, que se calcula en función de los flujos futuros de efectivo 
estimados descontados a la tasa de interés efectiva original del instrumento, y continúa calculando el 
descuento como un ingreso por intereses. Los ingresos por intereses de préstamos que hayan sufrido 
pérdidas por deterioro del valor se reconocen usando la tasa de interés efectiva original. 
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t. Impuesto a la utilidad (corriente y diferido) 

El gasto o el crédito fiscal del ejercicio por el impuesto a la utilidad es el impuesto a pagar sobre la base 
gravable del ejercicio corriente con base al tipo impositivo aplicable para cada jurisdicción ajustado por 
los cambios en activos y pasivos por impuestos diferidos atribuibles a diferencias temporales y a 
pérdidas fiscales no utilizadas. 

El gasto por impuesto corriente se calcula con base a las leyes aprobadas o prácticamente a punto de 
aprobarse en la fecha del estado de situación financiera en los países donde las asociadas del Grupo 
operan y generan bases gravables.  La Administración del Grupo periódicamente evalúa las posiciones 
adoptadas en las declaraciones fiscales respecto a las situaciones en las que la ley fiscal aplicable está 
sujeta a interpretación y establece provisiones, en caso necesario, en función de los importes que se 
espera pagar a las autoridades fiscales. 

El impuesto diferido se reconoce en su totalidad, usando el método de activos y pasivos, sobre las 
diferencias temporales que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en 
libros en los Estados Financieros Consolidados.  Sin embargo, los pasivos por impuestos diferidos no se 
reconocen si surgen del reconocimiento inicial del crédito mercantil.  El impuesto diferido tampoco se 
reconoce si surge del reconocimiento inicial de un activo o un pasivo en una transacción, distinta a una 
combinación de negocios, que en el momento de la transacción no afecta ni al resultado contable ni al 
fiscal.  El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a punto de 
aprobarse en la fecha del estado de situación financiera y que se espera que aplicarán cuando el 
correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se liquide. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen sólo si es probable la generación de ganancias fiscales 
futuras para utilizar esas pérdidas y diferencias temporales. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos no se reconocen para diferencias temporales entre el 
importe en libros y la base fiscal de inversiones en subsidiarias y asociadas cuando el Grupo es capaz de 
controlar la fecha en que revertirán las diferencias temporales y sea probable que éstas no vayan a 
revertir en un futuro previsible.  El impuesto a la utilidad diferido de las diferencias temporales que surge 
de inversiones en subsidiarias y asociadas es reconocido, excepto cuando el período de reversa de las 
diferencias temporales es controlado por el Grupo y es probable que las diferencias temporales no se 
reviertan en un futuro cercano. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan cuando existe un derecho legalmente 
reconocido de compensar los activos y pasivos por impuesto corriente y cuando los saldos fiscales 
diferidos se refieren a la misma autoridad fiscal. Los activos y pasivos por impuesto corriente se 
compensan cuando el Grupo tiene un derecho legalmente exigible de compensar y tiene la intención de 
liquidar sobre una base neta o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

El impuesto corriente y diferido se reconoce en el resultado del ejercicio, excepto en la medida en que 
se refiera a partidas reconocidas en otro resultado integral. En este caso, el impuesto también se 
reconoce en otro resultado integral. 



  

  
Página 36 de 40 Cuida del medioambiente. Imprime sólo si es necesario. 

u. Pasivos financieros 

Los pasivos financieros incluyen los préstamos bancarios y otros financiamientos, deudas con 
proveedores, cuentas por pagar con partes relacionadas y deudas con acreedores diversos (a no ser 
que no impliquen una obligación contractual de pago en efectivo). 

Los pasivos financieros que no son derivados se reconocen inicialmente a su valor razonable ajustado 
por los costos de transacción directamente imputables, registrándose posteriormente a su costo 
amortizado según el método de la tasa de interés efectiva. Los instrumentos financieros derivados se 
contabilizan a valor razonable. 

El Grupo elimina un pasivo financiero (o una parte de este) de su estado de situación financiera 
únicamente cuando se haya extinguido, es decir, cuando la obligación especificada en el 
correspondiente contrato haya sido satisfecha o cancelada o haya prescrito.  

Un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario, siempre que los 
instrumentos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se contabiliza como una cancelación del 
pasivo financiero original y el consiguiente reconocimiento de un nuevo pasivo financiero.  

De manera similar, una modificación sustancial de las condiciones de un pasivo financiero existente o de 
una parte de este (independientemente de que sea atribuible o no a las dificultades financieras del 
deudor) se contabiliza como una cancelación del pasivo financiero original y el consiguiente 
reconocimiento de un nuevo pasivo financiero.  

Se considera que las condiciones son sustancialmente diferentes si el valor actual de los flujos de 
efectivo descontados bajo las nuevas condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de 
cualquier comisión recibida, y utilizando para hacer el descuento el tipo de interés efectivo original, 
difiere al menos en un 10 por ciento del valor actual descontado de los flujos de efectivo que todavía 
resten del pasivo financiero original.  

 

Si el intercambio se registra como una cancelación del pasivo financiero original, los costes o comisiones 
se reconocen en resultados formando parte del resultado de esta. En caso contrario, los flujos 
modificados se descuentan al tipo de interés efectivo original, reconociendo cualquier diferencia con el 
valor contable previo, en resultados. Asimismo, los costes o comisiones ajustan el valor contable del 
pasivo financiero y se amortizan por el método de coste amortizado durante la vida restante del pasivo 
modificado.  

El Grupo reconoce en la cuenta de resultados la diferencia entre el valor contable del pasivo financiero 
o de una parte de este cancelado o cedido a un tercero y la contraprestación pagada, incluida cualquier 
activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido. 

v. Préstamos bancarios 
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Los recursos ajenos se clasifican en financiación de proyectos y deudas con entidades de crédito. 

La Financiación de proyectos se destina a financiar cualquier inversión en activo en proyectos. 

Para las actividades financiadas a través de Financiación de proyectos, cada proyecto tiene asignado un 
nivel de apalancamiento objetivo, basado en la capacidad de generación de caja y la existencia, 
generalmente, de contratos que dotan a estos proyectos de un nivel de generación de caja altamente 
recurrente y predecible. 

Al 31 de diciembre de 2025 el Grupo identifica como Financiación de proyectos la correspondiente a la 
planta Solar Power Plant One, en Argelia, con vencimiento en el año 2026 y la planta Khi Solar One, en 
Sudáfrica, con vencimiento en el año 2030.  

w. Capital contable 

i. Capital social 

El capital social está compuesto por las contribuciones que realizaron los accionistas. Los costos 
incrementales directamente atribuibles a la emisión de nuevas acciones u opciones se muestran en el 
capital como una deducción del importe recibido, neto de impuesto. 

Cuando cualquier entidad del Grupo, compra acciones emitidas por la Compañía (acciones de 
tesorería), la contraprestación pagada, incluyendo los costos directamente atribuibles a dicha 
adquisición (netos de impuestos), se reconocen como una disminución del capital del Grupo hasta que 
las acciones se cancelan o se vuelven a emitir.   

Cuando tales acciones se vuelven a emitir, la contraprestación recibida, incluyendo los costos 
incrementales directamente atribuibles a la transacción (netos de impuestos), se reconocen en el capital 
del Grupo. 

ii. Prima de emisión 

La Prima de emisión de acciones representa el excedente entre el pago por las acciones suscritas y el 
valor nominal teórico a la fecha de suscripción. 

iii. Utilidad | (Pérdida) por acción 

La utilidad (pérdida) por acción básica se calcula como el cociente entre a utilidad (pérdida) neta del 
ejercicio atribuible a la Compañía, excluyendo cualquier gasto de administración de acciones distintas a 
las acciones ordinarias, y el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante 
dicho período, sin incluir el número medio de acciones de la Compañía en cartera de las subsidiarias de 
su grupo. 

x. Activos de naturaleza medioambiental 
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La Compañía es consciente de que una buena gestión ambiental no solo refuerza la integridad del 
entorno, sino también la propia viabilidad del negocio, constituyendo aspectos de gestión empresarial 
tan importantes como el económico o el social. Por ello, la organización apuesta por un modelo de 
negocio y una estrategia que se diseñan en torno a la creación de soluciones tecnológicas innovadoras 
para el desarrollo sostenible, haciéndolo de una forma responsable garantizando el compromiso con la 
protección ambiental en todas sus actividades, proyectos y centros de trabajo. Dicho compromiso se 
recoge en su Código de conducta y se desarrolla en la Política de sostenibilidad y la Política de 
medioambiente. 

Actualmente, Cox ABG Group, y por tanto, Cox Energy y su grupo de subsidiarias, están en un proceso 
de definición e implementación del Plan Estratégico de Sostenibilidad.  

A 31 de diciembre 2025 y 2024, el Grupo considera que no hay riesgos medioambientales en la actividad 
que desarrolla que pudieran afectar de manera significativa a los presentes Estados Financieros 
Consolidados. 

Adicionalmente, los equipos, instalaciones y sistemas aplicados a la eliminación, reducción o control de 
los eventuales impactos medioambientales se registran con criterios análogos a los inmovilizados de 
naturaleza similar. 

Las provisiones para la restauración medioambiental, los costes de reestructuración y los litigios se 
reconocen y registran cuando existe una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos pasados, es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación 
y el importe se puede estimar de forma fiable. 

Los gastos derivados de las actividades empresariales destinados a la protección y mejora del medio 
ambiente se contabilizan como gasto del ejercicio en que se incurren, excepto cuando estas actuaciones 
suponen inversiones en activos cuyo fin sea la minimización del impacto medio ambiental y la protección 
y mejora del medio ambiente, en cuyo caso, se contabilizan como incremento al valor de las 
instalaciones. 

A 31 de diciembre de 2025 y 2024 el Grupo no ha tenido gastos en materia medioambiental para 
adaptarse a la legislación y regulación vigente de los países donde se mantienen operaciones más allá de 
los necesarios para el desarrollo de los proyectos que integran su negocio principal. 

y. Provisiones  

Las provisiones por demandas legales, desmantelamiento y cumplimiento de obligaciones se reconocen 
cuando el Grupo tiene una obligación legal presente o implícita como resultado de eventos pasados, es 
probable que se requiera la salida de flujos de efectivo para pagar la obligación y el importe puede ser 
estimado fiablemente. No se reconoce provisiones por pérdidas operativas futuras. 

Cuando existen obligaciones similares, la probabilidad de que se requiera de salidas de flujos de efectivo 
para su pago se determina considerando la clase de obligación como un todo. La provisión se reconoce 
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aún y cuando la probabilidad de la salida de flujos de efectivo respecto de cualquier partida específica 
incluida en la mima clase de obligaciones sea muy pequeña. 

Las provisiones se reconocen al valor presente de la mejor estimación de la administración de los 
desembolsos que se espera sean requeridos para cancelar la obligación utilizando una tasa antes de 
impuestos que refleje las condiciones actuales del mercado con respecto al valor del dinero y los riesgos 
específicos para dicha obligación. El incremento de la provisión debido al transcurso del tiempo se 
reconoce como un gasto por intereses. 

z. Transacciones con partes relacionadas 

El Grupo realiza transacciones con partes relacionadas en el curso ordinario de su actividad. Se 
consideran partes relacionadas aquellas personas o entidades que están en posición de ejercer control, 
influencia significativa o son miembros clave de la dirección del Grupo, incluyendo: (i) empresas 
dependientes, asociadas y negocios conjuntos consolidados, (ii) accionistas significativos y sociedades 
bajo su control o influencia, y (iii) miembros del Consejo de Administración y alta dirección, así como sus 
familiares cercanos. 

Todas las transacciones con partes relacionadas se reconocen inicialmente a su valor de mercado. 
Posteriormente, se miden de acuerdo con los principios generales aplicables a cada tipo de transacción. 

Las principales categorías de transacciones con partes relacionadas incluyen: (i) venta y compra de 
bienes y servicios; se registran en la cuenta de resultados en el momento de la transferencia de control 
o prestación efectiva del servicio, (ii) operaciones financieras (préstamos, garantías y otros 
instrumentos); se valoran según su naturaleza, aplicando criterios de reconocimiento y medición acordes 
con las normas de instrumentos financieros, y (iii) remuneraciones a directivos y consejeros; Se 
reconocen conforme a los principios de devengo y liquidación establecidos contractualmente.  

El Grupo evalúa periódicamente si las condiciones de las transacciones con partes relacionadas son 
equivalentes a las de mercado y, en caso contrario, ajusta su contabilización de acuerdo con la normativa 
contable aplicable. 

aa. Estado consolidado de flujos de efectivo  

En los estados consolidados de flujos de efectivo, preparados de acuerdo con el método indirecto, se 
considera lo mencionado en la página siguiente: 

 actividades de explotación. Actividades típicas de las entidades que forman el Grupo, así como 
otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

 actividades de inversión. Corresponde a las actividades de adquisición, enajenación o disposición 
por otros medios de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 
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 actividades de financiación. Corresponde a las actividades que producen cambios en el tamaño 
y composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades de 
explotación. 

c) El Consejo de Administración ha participado activamente en la administración de la 
Sociedad, desempeñando sus funciones conforme lo establece la legislación correspondiente. Para ello 
hemos celebrado reuniones de trabajo trimestralmente, en donde se analizan todas las operaciones 
realizadas por la Sociedad y la información financiera al cierre de cada mes, se toman decisiones y se 
dan recomendaciones a la Dirección de la Sociedad. Es importante destacar que una de las principales 
funciones del Consejo de Administración es orientar las diferentes políticas de la sociedad, los Miembros 
del Consejo de Administración actúan como asesores en la organización y desempeñan su función con 
base en la información sobre la sociedad que les es proporcionada, sus experiencias, y conocimientos, 
lo cual enriquece la correcta toma de decisiones por parte del órgano de dicho órgano de 
administración. 

 Adicionalmente, el órgano de administración realiza funciones de enlace con los accionistas 
destacando que sus miembros actúan como un instrumento de control que supervisa la gestión llevada 
a cabo por los directivos de la sociedad, para enriquecer las funciones del órgano de administración se 
cuenta con la presencia de miembros independientes, los cuales son profesionales con un reconocido 
prestigio en diferentes campos. 

 Por último, el Consejo de Administración salvaguarda los intereses también de los accionistas 
minoritarios, evitando que la divergencia de intereses existente entre accionistas mayoritarios y 
minoritarios conduzca a un perjuicio de éstos últimos. 

 
 
 


